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NOTIFICACIÓN

Addendum

Se ha recibido del Canadá la siguiente comunicación, de fecha 3 de julio de 2003.

_______________

Geranios (Pelargonium spp.) procedentes de Costa Rica, Guatemala y Kenya

El 20 de junio de 2003, el Organismo Canadiense de Inspección de Alimentos (CFIA) adoptó
la Directiva D-03-09 titulada Import Requirements for Pelargonium spp. and Solanum spp.
Propagative Material to Prevent the Entry of Ralstonia solanacearum, Race 3 (Biovar 2) into Canada
(Prescripciones relativas a la importación de material de reproducción (propágulos) de
Pelargonium spp. y Solanum spp. con objeto de evitar la introducción de Ralstonia solanacearum,
raza III (biovar 2) en el Canadá).  Aunque se ha levantado la suspensión de las importaciones de
geranios (Pelargonium) procedentes de Costa Rica, Guatemala y Kenya, suspensión que tenía su
origen en la detección de R. solanacearum, raza III (biovar 2) en geranios importados en el Canadá
originarios de esos países, estas importaciones deben cumplir las prescripciones establecidas en la
nueva directiva mencionada.

La directiva se encuentra en las siguientes direcciones electrónicas:

http://www.inspection.gc.ca/english/plaveg/protect/dir/d-03-09e.pdf (en inglés)
http://www.inspection.gc.ca/francais/plaveg/protect/dir/d-03-09f.pdf (en francés)

__________


